
Que, asimismo, la referida disposición señala que lo establecido en los literales a) y b) 
~~"' precitados. se aprueba mediante resolución del Titular del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de 

,. ·~ convenio e informe favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces. debiéndose 
S ublicar en el Diario Oficial El Peruano; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 038-2015-CONCYTEC-P, modificada por 
Resoluciones de Presidencia Nº 064-2015-CONCYTEC-P. Nº 091-2015-CONCYTEC-P y Nº 108-2015 
-CONCYTEC-P. se aprueba la Directiva Nº 002·2015-CONCYTEC-OGPP "Procedimiento para la 
aprobación de transferencias financieras y/u otorgamiento de subvenciones. en el marco del Numeral 
1) de la Quincuagésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015", cuya finatídad es establecer el procedimiento, competencias y 
responsabilidades para la aprobación de las transferencias financieras y el otorgamiento de 
subvenciones regulados en la referida Disposición Complementaria Final; 

Que, la Quincuagésima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, en su Numeral 1 ), autoriza excepcionalmente 
al CONCYTEC a: a) Efectuar transferencias financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y b) Otorgar subvenciones a favor de personas 
jurídicas privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el pats. a efectos de cofinanciar programas y 
proyectos en materia de ciencia, tecnología e innovación tecnológica con la finalidad de promover el 
desarrollo de la ciencia y tecnología en el Afio Fiscal 2015, 

Que, a través de la Ley N' 28303. Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, 
modificada por la Ley Nº 28613, se crea el Fondo Nacional de Desarrollo Científico. Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - FONDECYT como una unidad de ejecución presupuesta! del CONCYTEC. 
con patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera; 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, es 
un organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros. con personería 
jurídica de derecho público interno y autonomía cíentifica, administrativa, económica y financiera. que 
tiene como misión dirigir. fomentar. coordinar. supervisar y evaluar las acciones del Estado en el árnbuo 
de la ciencia. tecnología e innovación tecnológica. conforme a lo establecido en la Ley N' 28613, Ley 
del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologla e Innovación Tecnológica y en los Decretos Supremos 
Nº 058-2011-PCM y Nº 067-2012-PCM; 

CONSIDERANDO: 

~. 
~), 

. / 

.... ;::.-:;:'~ Lima, 2 1 SET. 2015 ,f 4<r'-~ ,~~ 
... ~ t.:(;, 
Í ª ~ ~ ~)I VISTOS: El Informe Técnico Legal Nº 16·2015-FONDECYT-UPP-UAJ-USM-UES, de la Unidad 
'tf¡1',. , J/1 de Planeamiento y Presupuesto, la Unidad de Seguimiento y Monitoreo y de la Unidad de Asesoría 

<>_,.º• ~"..".!·· Jurídica del Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica 
"'' •• - FONOECYT, el Oficio Nº 304-2015-FONDECYT-DE. de la Dirección Ejecutiva (e) del FONDECYT, el 

Informe Nº 247-2015-CONCYTEC-OGPP. de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Consejo Nacional de Ciencia. Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC y el Informe Nº 240 
-2015-CONCYTEC-OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC; y, 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº I 2 $ ·2015-CONCYTEC-P 



• • 

"'."'»..,,,~~'~ Que. con el Informe Nº 240-2015-CONCYTEC-OGAJ, la Jefa (e) de la Oficina General de 
Asesoria Jurídica del CONCYTEC, indica que teniendo en cuenta lo señalado en el Informe Técnico 
Legal Nº 16-2015-FONDECYT-UPP-UAJ-USM-UES emitido por el FONDECYT, y en el informe 
presupuestar de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC, se ha cumplido 
con lo dispuesto en el Literal a 1) del Numeral 4.2 de la Directiva Nº 002-2015-CONCYTEC-OGPP, 

o~r;,l·r~. teniendo en cuenta que mediante Resolución de Presidencia Nº 214-2013-CONCYTEC-P, modificada 
,v Afl 1 (") por RP.solucu\n ne PresidAncia Nº 022-2014-CONCYTEC-P, se aprobó la Convocatoria del "Concurso 
~E. DEIGAOo ~ ientificos INC - Círculos de Investigación en Ciencia y Tecnología", financiado por el FOMITEC; 
~ t!. 
~ ,f/, 

~"1:1\fl~.)·~ 

Que, asimismo. la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto refiere que con la 
ertificación de Crédito Presupuestario Nº 0000000569 de la Unidad Ejecutora 002: FONDECYT, se 

<i' financiarán los programas en ciencia, 1ecnologia e innovación tecnológica señaíados en el Informe 
"'-"'" ,RCISO • cnico Legal Nº 16-2015-FONDECYT-UPP-UAJ-USM-UES; 

Que, mediante Informe Nº 247-2015-CONCYTEC-OGPP. el Jefe (e) de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC señala que ha verificado lo informado por la Unidad 
Ejecutora FONDECYT, concluyendo que la aprobación de las transferencias financieras y el 
otorgamiento de subvenciones a favor de personas jurídicas privadas, solicitadas por la Dirección 

~':'.~....._...,Ejecutiva del FONDECYT, cuentan con disponibilidad presupuesta! para ser financiadas hasta por el 
-~. porte total de Dos Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Quinientos y 00/100 Nuevos Soles 

. 2'962,500.00); 
. ~ 

Que, los Responsables de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, la Unidad de 
Seguimiento y Monitoreo y de la Unidad de Asesoría Jurídica del FONDECYT, con la conformidad dada 
a la presente Resolución, ratifican el cumplimiento de todos los aspectos técnicos y legales exigidos 
para efectuar los desembolsos solicitados en el Informe Técnico Legal Nº 16-2015-FONDECYT-UPP 
-UAJ-USM-UES. contenidos en las Bases del "Concurso Científicos INC - Circulas de Investigación en 
Ciencia y Tecnología" financiados por el FOMITEC, y en los Convenios de Financiamiento Nº 007, 
Nº 008, Nº 010 (con su respectiva adenda), Nº 011, Nº 012, Nº 013-2014-FONDECYT; 

Que, la Dirección Ejecutiva del FONDECYT remite el Informe Técnico Legal Nº 16-2015 
~·"'""'!:§: -FONDECYT-UPP-UAJ-USM-UES. mediante el cual los Responsables de la Unidad de Planeamiento y 

>' ~··,~·,, Presupuesto, la Unidad de Seguimiento y Monitoreo y la Unidad de Asesoria Jurídica del FONDECYT 
i •11 solicitan la aprobación de transferencias financieras y el otorgamiento de subvenciones a favor de 
º !~ personas jurídicas privadas por el monto de SI. 2'962,500.00 para cofinanciar programas en materia de 

~~~~·'.-~,,' ciencia, tecnología e innovación tecnológica; asi determinan la viabilidad técnica, presupuestal y legal 
" ' · para la aprobación de transferencias y el otorgamiento de subvenciones a favor de los ganadores del 

"Concurso Científicos INC - Círculos de Investigación en Ciencia y Tecnología", financiado por el 
FOMITEC, por un monto total de Dos Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Quinientos y 00/100 
Nuevos Soles (S/. 2'962,500.00), correspondiendo de dicho monto por concepto de transferencias 

~financieras que se efectuarán a favor de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, la suma de Un //J..~ V ·'- .\~illón Cincuenta Mil y 00/100 Nuevos Sotes (S/. 1'050,000.00) en cuanto Institución Principal en dos de 
' los Circulos ganadores. y la suma de Un Millón Novecientos Doce Mil Quinientos y 00/100 Nuevos 

.,..,, / joles (S/. 1'912,500.00) para el otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas privadas que se 
'---" ,efectuaran a favor de la Universidad Peruana Cayetano Heredía (S/. 862,500.00), como Institución 

~ Principal en dos de los Círculos ganadores, la Pontificia Universidad Católica del Perú (S/. 525,000.00) 
y la Universidad de Piura (S/. 525,000.00). Asimismo, se adjunta la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 0000000569, copia de la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 048-2014 
-FONDECYT-DE que aprueba los resultados del '"Concurso Cientlficos INC - Circulos de Investigación 
en Ciencia y Tecnología", financiado por el FOMITEC, y de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 084-2014-FONDECYT-DE, que la modifica, así como copias de los Convenios de Financiamiento 
Nº 007. Nº 008. Nº 010 (con su respectiva adenda). Nº 011. Nº 012, Nº 013-2014-FONDECYT; 



Monto Total SI. 2'962,500.00 

Monto MooloTo<al N' Tl1>0 de Programa aprobado SI. Circulo Institución SI. Cofinanciamiento o proyecto 
(En Nuevos (En Nuovo-5 

Solea Sole•) 

Prog1átl"la Ololectiologla M1crobtana Universidad Nac..onal 525 000.00 ''05-0.000 00 Mayor de San Marc-0.s 
Transferencia 

Un1verS1dad NttC1onat Financien'! Investigación o lnnovae16n de Mayor de San M3rcos Male11ales Avanzados para la 525.000 00 Programa lndu$tria y Biomediclna • F acuitad de 
Ciencias Flslcas 

Ptograma Hacia la ehm1nac1ón de la Un1vecsldad Peruan¡¡ 
525.000 00 1'912.500.00 n1alar1a eo el Perú Cayetano Heredia 

Programa Círculo de lnv~shgae46n en Urnversidad Peruana 337,500 00 ptentas con efectos en sah,1d Caye(ano Heredla 

Scbvenclón lnvcsligaci6n inter ~ 

(personas juridlcas 1nsli1uciona1 aphcada a la Ponufic1a Un•vers:dad Programa detección y diagnóshc:o 525,000 00 ptlvadas) meiorecos de Cubercufos1t y Catóhca del Peru 

cáncer mecol6~:. 

Ahanta pUbl.ea privada para el 
desarrollo de tecnologias qve 

Programa incrementen el vatOi agregado Uruveradad de Purra 525,000 00 
en las cadenas 

agrandustrlales. con énfas.s 
en la lnoovacén socia! y 
desarrollo sustemebte 

'J:~··:;;;:,:;,,, Con la visación del Secretario General. del Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
~{ r·• 'I;\ ·\Presupuesto, de la Jefa (e) de la Oficina General de Asesorla Jurídica, del Director Ejeculivo (e) del 
~ i j, FONOECYT. del Responsable (e) de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto del FONDECYT, de la 
\ • •' o'~· Responsable (e) de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo del FONDECYT y de la Responsable (e) de 

-=,,.,,~ ·~~· la Unidad de Asesoría Jurídica del FONDECYT, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, en la Ley N" 28613. Ley del Consejo Nacional de Ciencia. Tecnología e 
Innovación Tecnológica (CONCYTEC). en el Decreto Supremo Nº 026-2014-PCM, que aprueba el 

, 

-, '\ Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC, y en la Directiva Nº 002-2015-CONCYTEC 
. ¡ . _ ·. ' -ObGPP . "Procedimi1ento padra1 Nla apro1ba)cdión1 d0e .transfe~e.ncias0. finanet6eracs y/plu otorgai:nieFnto 

1 
dde 

su vencones, en e marco e umera 1 e a umcuaqesuna rsposrc n om ernentaria ma e 
la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", aprobada por 
Resolución de Presidencia Nº 038-2015-CONCYTEC·P. modificada por Resoluciones de Presidencia 
Nº 064-2015-CONCYTEC-P. Nº 091-2015-CONCYTEC-P y Nº 108-2015-CONCYTEC-P; 

¿¡· ---- - . .,, ¡¡E]7~ SE RESUELVE: 

;\. ~~. ;J l Artíc~I<:' ~·-- Aprobar las transferencias financieras y el ot<:'rgamlento de subvencionesª. favor \: .. d de personas [urldicas privadas, por la suma de Dos Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Quinientos 
- ~ - y 00/100 Nuevos Soles (Si. 2'962.500.00), en el marco del Numeral 1) de la Oumcuaqésima 

Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Públtco para el 
Año Fiscal 2015, conforme al detalle siguiente: 



4 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

Articulo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y 
en el Portal de Transparencia del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovación Tecnológica 
-CONCYTEC. 


